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“Por el cual se autoriza al Rector de la Universidad de Sucre para suscribir un Convenio de 

Cooperación Académica Internacional con la Universidad Federal de Itajubá (Brasil)” 
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las 

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Rector de la Universidad de Sucre solicitó al Consejo Superior se le autorice para 
suscribir el Convenio de Cooperación Académica Internacional con la Universidad Federal de 
Itajubá (Brasil); 
 
Que el Consejo Superior en sesión ordinaria del  23 de marzo de 2012 analizó la solicitud 
presentada y al considerarla pertinente; 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1o. Autorizar al Rector de la Universidad de Sucre para que suscriba el 

Convenio de Cooperación Académica Internacional con la Universidad 
Federal de Itajubá (Brasil), el cual tiene como objeto la cooperación 
académica en áreas afines y de interés entre las Universidades Federal 
de Itajubá (Brasil) y de Sucre, con el fin de promover intercambio de 
estudiantes, profesores e investigadores, personal técnico y 
administrativo; 

 
ARTÍCULO 2o. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

Dado en Sincelejo, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de 2012. 
 
         Original firmado por                                             Original firmado por 
ROSA LILA SANTOS GÓMEZ                              JEINY EMILIANI RUIZ 
            Presidenta (e)                                   Secretaria 
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